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El Congreso Nacional, 

la gigniente
nncEÉrA:

d .e  l a  J R ^ c ^ ú b i l c a  dle S E o n d u r a a

(Concluye)

D O S I 3
d e loB m edieam en tO B  a c t i v o s 'p a r a  a d u lto s^ 'q u e  tio e x c e d e r á  é l  M é d ic o  p a r a  

USO in te r n o  M n in d ic a c ió n  e s p e c ia l.

DOSIS M ÁX ñtAS  P A E A  ADULTOS

Acetato de plomo neutro. .
Acido arsenioso-............. ....

“  clorliídrieo % ..............
— — diluido -
— cianhídrico medicinal
— esclerótico J................
— nítrico dilu ido. . .  - .
— oxálico ............... - .  - .

fosfórico diluido oficinal....................
— sulfúrico — " al 1 0 % ..............
— acónito, hojaspulvem adas.................
— aeonitina____..........................................
— agárico b lanco.................................... .
— anémona pnlsátila................................
— antimonio diaforético...........................
— arseniato de am oniaco.........................
—  ̂ — hierro..................... ..

Arseniato de potasa-.......................................
—  —  s o d a ........................... ................

Arsánitos, las mismas dosis de ios arseniatos
Belladona hojas pulverizadas.......................
Atropina y  sus sales. . . .  ..............................
Aceite de croton...............................................
Belladona hojas en infusión. .....................
Bicloruro de m ercurio................................ ....
Belladona raíz pulverizada...........................
B r o m o ................................................................
Brucina. . . .  - ................... ..................................
C alom el................................ ..........................
A lcan for ..............................................................
C antárida...........................................................

Para ii»a  toma 
GBA^OS

Para tm día en 
24 Tiaras 
GBAHdS'

0,10 0,40
0,005 0,01

1,00 0,06
2,00 8,00
00,5 0,20
0,25 2,00
1,30 5,20
0,30 1,00
0,01 0,05
2,00 8,00
0,25 1,00

0,001 0,003
0,05 0,25
0,20 0,40
1,00 4,00

0,005 0,02
0,005 0,02
0,005 0,02

. 0,005 0,02

0,20 0,60
0,001 0,004

0,06 0,20,4 gotas
1,30
C,03 0,08
0,15 0,50

IV  gotas X X  gotas
0,01 0,03
0.55 0,90
0,20 1,00
0,05 0,15

(Pasa A la aigoieiite i>áefaia)

ffiVTSOS

E l infrascrito, - Subsecretario dé Estado en e l D espa- 
ché dé Fom entó y  A"&rícnltnra. bácé saber : au¿ M n fe^  
cha 28 del m es en corso ^ b a  presentado Á su Despacho 
eiX icénciado don E m ilio M azíer.cbm o representante 
del señor M ax; P . ■^i^éitn i. pidiéndo e l domimo titil d© 
un lo te . de - terreno, n acional de -Quinientas hectárea^, 
sito en la  ribera occidental de la "'‘Ijaguna de los M icos.'" 
ja r ^ Ic c ió ñ  de T ela , departam ento d^A tlántída, y  E m 
prendido d^éntr^éSe los liin ites siguientes: al ^ orte . los 
cc^alesnácloualesy é lm a r ; a l Sur, m ontaña inculta;~ál 
E ste, la  ‘Xa& ójíá de ios M icos," y  a l Oeste, monmñas 
nacionales-incultas; debiendo hacerse la  medida par
tiendo desde JoS puntos m ás a l N orte y  Este Que sea po^ 
sífelé, sin'com préuder la s casas y  labranzas de los habi
tantes dé aauélíos -logares, y  exten d erá  hacia el,Sur y  
Oeste h^stá dondej sea necesario, para^com pletar las  
Quiiüentás hectáreas mencdonada^. L o Q ue se pone en. 
conoclmiénto d el público-para ios finés d e"Iey---T egu ci-
galpa: 30 de m ayo de 1910.. 17-25-3̂ Jo sé  M?' Sa sd o t a i-

E l infrascrito, Sécretáríó dé Estado en b l Despacho de 
Fom ento y  A gricn ltü ra, hace saber: arte con iecha S7 dé 
diciem bre d et año próxim o pasado,' se presentó Á 
Despacho la  señora-M áM a Géí dé G ályej:.pop s t-y  á nom
bre" de los señoreé JEIenterlo M edien y  Felipe Asm ilar. 
deuhnciandó y  pidiendo, para sú e :^ lotáción . uDa zmiá 
m inera d e doscientasclncaéñ'ta h ectá reás-^  exténsíÓD. 
sita  en e l Iñgar denonüiM doV-IS C arrizal G rande," in - 
ris^cción  m nnim pai de V a llé  d e  A n geles,d eested e- 
partam ento, síendo-sus lím ites los signJeBflteSí al N orte, 
e l cerro L a  Chanchera; a l Sur, la  m ontaña- Los G allóé; 
a l E ste 'L os M atasanos i y  a l Oeste, e l sitio Los Trigales. 
—Dicha m ina tendrá por nom bre *X as M arías:”—L o Que 
se poneencouotdm iento del públjco para los fines de ley. 
—Tégucigalpaí 21 de m ayo de 19J0. 
as—ss '  M . C a sia s A .

E l in frascrito. Secretario de Estado en el Despacho'de 
Fomentó y  A gricnltura, hace saber: Que con fecha 19 de 
m arzo del año en curso, se presentó á  su Despacho la  
señora 3 ía r ía ^ - de G álvez. por sí, y  á  nombre de los se
ñores M atías y  M anuel Iría s, denunciando y  pidiendo, 
para sn  éxpiotacíón, una zona m inera de Quinientas 
hectáreas dé extensión, produce oro y  p lata, sita en el 
lugar denom inado "T e rre ro  G raaide." Jurisdicción mu
nicipal de T atam bla. de este departam ento, cuyos lími- 
son los siguientes: a l O riente, propiedades de Gregorio 
García Ordóñez, A ndrés M atam oros y  Ciríaco Salinas; 
al Occidente, propiedades de G regorio G arcía Lem as y  
sabana de E l E spin o: a l Sur, con propiedadesde-M anuel 
Colindres y  Juan L iccn a ; y  a l N orte, propiedad de G r  
gorio G arcía Ordóñéz,—D icha zona se denonúDará **Sa; 
Francisco,” —L o Que Sé pone en conocimiento del públii 
para los'fines de ley .—^Tegucigalpa- 21 dé mayó de 1910, 
18-23 M . Ca b ía s  - i .

El infrascrito. Secretario'de Estado en el De 
pacho de Agricultura, hace saber: que con fecha. 
3 del corriente se ha presentado á su Despachd 
el señor Doroteo Hamos pidiendo el dominid 
útil de un lote de terreno nacional, sito en e í. 
lu ^ r  llamado “ San Buqoito,”  jurisdicción deL 
Colorado, en el departamento de Atlántida,í 
como de quince manzanas de extensión, poco* 
más ó menea, propio para el cultivo de banano% 
y que se demarcará dentro de los límites si/ 
guien tes: al Norte, con propiedad de Bafaql^y 
neda: al Oriente, posesión de Manuel 
rrero; al Sur y Poniente, con terreno d cS ^  3  
Pineda. Do que se pone en conocim iel^ l - 
público para los efectos legales.—Tegc-: 
junio 4 de 1910.. /
lS-26-4-10 M. CAP.4f^>.? ' ^

kún
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BOSm PABA ADTJI.TOS I’ítrattna tama

oíamos

Cantaridína . ................ .................. >
Cloroformo      .......................  - . . . .
Cloruro de oro y de sodio...................
Cicuta, hojas polTerízadas..................

semillas............................. ; ____
Codeína........ ........... ..... *....................
Coloquíutidas pulverizadas ..............
Conicina ó cicutina...............................
Creosota vegetal............ ^ ...................
Cianuro doble de hierro (azul prusia)»
' •—  de potasio...............................
Cocaína y sus sales............ ................
Cafeína y sus sales................................
Coiehieina...............................  * • - - *
Convalaiina.............................. ............
Jbelfina ....................................* - •
I)igiíálina THomolle)- . . . . . .  -----

' (j^ativiile)------------ -----
iDigitai hojas en infusión.--------
Elíxir paregórieo----- .■ . . . . . . . . . . . . .
Digital hojas-pul vemadas.. . . . . . . .  -.
Eléboro biáneo....................... ..
EiÓhoro negro.................. ... - - - . . . .   ̂-
Enactina - . . .   ̂ ........... : . . . .  .̂ V-. -
Ergotína. ........................___________ _
Esencia de alnaendras amargas........, . .
' — — ínoétaza . . . : .

— “  ruda . .............. * * • *.........
„ — sabina.________ ______ : . .

> — . — euealiptus glóbulus..........
Eserina ; . . . . . . . .  ; ............
Estricnina y sus sales___ . . . . . . . . . . . . .
Escila, bulbos pulverizados. . . . ,  ,
Estramonio sencillo..............................

hojas pulverizadas............
Escilitihá ............. .. . 1. . . . . .
Escamonia .......... ....................... ..........
Extracto alcohólico de acónito. . . . . . .

— ' — - ' ~  belladona........
— beleño___ ; .  . .
— éannabis índica.
— cantárida............
— eólchieo...............
— coldÉ^iiíntidas.. .

eléboro negro............
de Grraciola.............
— nuez—vóioiea . . .
— ruda.....................
~  escila...................
sab in a ......................
de op io ....................

— índico. . . .
— acuoso de acónito............
— — — belladona.......
— alcohólico de beleño . . .
— — — digital. ..
— — —  cicuta.. . .

Extracto alcohólico de elaterio.
^Domezaelo de centeno..............
Extracto acuoso de escila..........

— estramonio... 
~ ~  lechuga .. . .

'6r — — nicociana., .
o “  nuez vómica .
I;.’ -  -  o p io ............. .

"Páratokdáa en 
24 lloráis

- 43BÍMÓ@ .
0,006 0,01

0,50 4,00
0,06 0,25
0,30 2^00
0,20 1,00
0,04 0,15
0,10 0,15
OjOÓi- 0,002
0,05- 0.20
0,20 1,00 -
0,01 0,04 .
0,10 0,30
0,50 T,50

0,001 0,004
0,005 0,010

0,01 0,04
0,002 0,008

0,00i- 0,002
1,50
1,00 4,0Ó
0,30 1,00
0,30 1,20
0,30 :>i,20 :
0,01. 0,05
0,20 i ,  00
0,06 0,20

0,0*15 0,09
0,012 0,030
0,012 0,050 -

0^30 1,80
0,001 0,05,

0,01 0,03
0,20 0,80
0,20 0,80
0,25 1.00

0,008 0,05
0,50 1,50
0,05 0,20
0,05 0,20 .
0,05 0;20
0,05 0,20
0,02 0,06
0,10 0,40*
0,08 0,40
0,10 0,50
0,10 0,60
0,06 0,20
0,05 0,30
0,10 0,40
0,05 0,30
0,08 0,30
0,10 0,40
0,20 0,80
0,12 0,36
0,12 0,36
0,20 0,80
0,20 1,20
0.05 0,20
0,20 0,40
0,20 0,80
0,10 0,40
0,65 1,30
0,15 - 0,60
0,10 0,40
0,01 0,40

0.051 , 0,50
(P asa 'á  la  siguiente página)

M  íafrascaito, Secretario Testado en él X>^
pacno de Fom ento y  A g ric t Uara,- por la  ley, 
nace sab^i, q iie  con fecba 26 dei en corso se lia  
p íK e n i^ o á s u  Despacbo t í  señor W iDiam O. 
Berden dennuciando y  pidiendo, para  so espío» 
tacáón, d óa  zona m inerál qne contiene placeres 
y  tam bién algunas vetas que producen oto y nna 
pequeña cantidad de plata, sita  a l Orientse y  en 
ío iisd lecidn  deB a lfa te , departam ento de Colés, 
la  cual se denom inará **Faraliontó’ ’  y  tendrá 
TirtÁ extensión de cuatrocientas cmcuenta hec
táreas, que se m edirán dentro de los lím ítésá- 
g o i^ te s : partiendo á  cáentp cincuenta'metros 
á l Pon ien te de 2a m argen izquierda d é la  Que
brada Grande y  á  una distancia sudcientemenhí 
n i Sur fié-su desembocad ara p ^ a  que una recta 
tuazada desdé ése puntó con rumbo Este íraueo 
n o  toqué parte alguna del m ar; se procederá en 
ía  direóción indicada basta un punto á cincúen- 
ta  m etros a l O rien te de la  margen derecha d ^  
rio  Esteban: á 1<» d (s  extrem os de esta recta se 
levantarán  peipéndiculares iguales bacía el Sur, 
d éia lon g itu d  necesaxiaparaform ar un rectángu
lo  de cuatrocientas cincuenta hectáreas, unién
dose sus dos errem os  Sur: por m edio dé otra 
rectk paralela á  la  prim era; tam bién pide é l uso 
de las aguas de las quebradas Grande y  Seca, 
desde ub punto en cada una de ellas situado á 
dos y  m edio kiióm etros a l é a i  áé  la  recta que 
fija rá 'tí-lim ite  ISTorte dé la  ¿ona, y  de la quebra
da Éücinda y  dél rio  'Esteban, desde un punto 
en cada lino dé. ellos situado á t r ^  M lómetros al 
Sur de la  citada recta. L o  que sé pone en cono
cim iento d él público pára los fines de ley .—Te
gucigalpa: 30 de ab ril de 1910.
18 d. É. AnyABADo^

E l infrascrito, Secrétarió de Estado en el Des- 
papbo-de Fom ento y A gricnlttóa,: por d a  .fey, 
hace saber: qué con  fecba 13 de abril del en cur
só se bá  presentado á su Eéspacbo don Santos 
Soto, pidiendo'un sitio  para plantel, ubicado en 
éi punto llam ado “ Terrero Colorado,”  á inmé- 
d iaoíonesdeiaaláea 'de ViUanueva, jurisdicción 
m unicipal de ^ ta  ciudad, el cual se denomina
rá «L a Sirena,^ com prenderá el río Tatumbla 
en una extensión de ocbocientc® m etros, poco 
más ó menos, y tendrá una área dé cuatro hec
táreas, que se m edirán á am bí^ lados del ex
presado río y  den tro de los lím ites siguientes: 
al N orte, Pueblo N uevo (en V illanueva): al Sur, 
terrenos de los señores Barrientos y PonseeaSv 
al Este, él pueblo de Tatum bla, y al Oeste, un 
carrito alto que se halla com o á cien metros al 
Poniente de la “ Po|a de la  Sirena.”  El sitio 
así deslindado se eacuentra en terrenos de par
ticulares. Asim ism o pide el uso de las aguas 
del río  Tatum bla en la parte que quede com
prendida dentro del sitio que se pide y desde el 
extrem o Oeste á que se llegue co'B. la medida de 
dicho sitio, aguas arriba, basta la “ Hondura 
V erde,”  hacia Tatumbla^ Lo que se pone en 
conocim iento del público para los fines de ley . 
—^Tegucigalpa: 30 de abril de 19io.
18 J. E . AnvAaÁno.

E l tnírascrito. Secretario del Juzgado de Ijetrasdel 
departam entode Ocoteijeaue, Jiacesaber: aue las dili- 
geaciasdeposesióíi eteetiva de hereacia de los bienes 
aae d su defuacidn dejd el señor don Eafael CbiachlUa. 
se encuentra la sentencia cuya parte resolutiva dlce.r- 
“P or tanto teste Juagado de le tra s , á nombre de la  Ea- 
nública de Honduras, de confonuldad con los artículos 
40, número 2^, Ley Orgánica de Tribunales: loes, 3_040¿ 
1.041, l.OS y 1.M3. Código de Procedí mientes, declara be- 
rederos testam entarios de los bienes de don Bafael 
Chinchilla á  los señores doña Ana Síxta Pinto. Teresa, 
Antonia. Lacfa. Benito. Jesús y  Bafael Ohiscbilla, á 
onienes se manda conSeiir la  posesión efectiva de la 
herencia, siendo además heredera con igual derecho 
Elena Chinchilla.—Publíaaese esta resolución y  háganse 
las Inscripciones de ley . mandando eatender la  certifi
cación respectiva. — N otifícaese- — Francisco Bnhí.— 
Constantino T. Santos, S.“ —Ocotepeanei 9 de mayo de 
ISIO, . '

CossEijíTiMO T, Sastos; Srio.
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DOSK aCAXISTAS E A E A  ABTXLTOS

Fósforo . . . .... ....................
Fosfuro de zinc..................
J^stigxniua.....................
0pma guía en polvo.. . . . .
Groóla, iiojagjen polvo .,
<3btas ajmrgás de Beaumé 

negras Blakdrops.- 
Baskisdfe,..
ffipseiamina.' . ................... ...............
fepQ^orito de soda............... ..... ...
Halj^ del Cálabar en polvo...........
Yodo p u r o ....... ............................. ..
Yódoformo__________ ! ....................
Yoduro de hierro. ......................... . .

mercuri© (Bi) ___ i _____
—. “  (Froto)------ -----
“  r: , . ■ ~  y Eí>tasio___ ___

Ipecacuana  ̂ ra.íz en polvo ̂ -------
JSiapa en polvo. .¿ v .  ̂.

— — resina  ̂, . . . .
Kermes iiiineral.. . . . .
Laétatos en general 
Láudano *SydehÍiam ..
Láudano; Boussean. ; .
Licor de^'Fdwler..........

— — Fearsón
— - Yán Swieten. 

lactucarium 
Sforfina y; sus' sales . . .
Kareéíúa y sus sales'..
Hittato.de plata crist.
. — f undi do . . .
Nuez vómica pulverizada. . . .
jOpio pulverizado...................
Oxalato de potasio................
Oüdo.de zinc.................
Fermanganato de potasa___
Folvos de D oVer.............. ....
Pelletierina y sus sales. . . . . .
Filocarpina y sus sales..........
Bahiua pulverizada . ..............
Sabina, hojas en infusión ...
Santonino.............................
Bulfato de aluminio y potasa

— — cobre amoniacal..
—• — hierro....................
-r — quinina____i ____
— — esparteína.______
— — mercurio (B i)___
— — zinc—  ..................
-- — — como emético,
— — potasio................

Tanino................. ^................
Tabaco, hojas pulverizadas..
Tártaro emético......................
Tintura dê  acónito.............. .

— ~ anémona..............
— *7 belladona............

Tintara de cantáridas..........
— — índigo..................

'—' — cicuta....................
— — coloquíntida —  ,.
— — cóiehieo, semillas
— — digita l...... ...........
—- — — etérea......... ..
— ' — iodo . . . . . . . . ; .  ..

Parorunátoimtt
6R4HOS'

Vara un din en 24 iiOTO»
éfSAScÓS

0,015 0,05
0,01 0,05

0,001 0,003
0,30 1,00 .
0,60 _  ̂ 2,00

V  gotas X Y  gotas
0,10 1,00
0,10 0,50

0,001 0,004 *:
i ,  50 -2,00

, 0,06 0,20
0,05 0,20
0,10 0,40
0,05 0,50

.0,08 0,10
0,06 0,40
0,01 0,40 .

. 2,00 4,00
2,00 .4,00
0,40 0,80 :
0,30 -.1 ,50
0,10 1,50
0,50 4,00
0,20 1,50
0,25 2,00
'0,'10 0,50
5,00 20,00 i
0-30 1,00
0,03 .0,10 %
0,03 0,10
0,05 0,20 .
0,05 0,20
0,12- 0,50
d,Í2 4,00 ^
0,50 1,50
0,30 2,00
Ó,15 0,50
1,30 4,00
0,10 .0,50
0,05 .0,12
1,30 5,20
6,00
0,10 0,40
0,20 2,00
0,10 0,50
0,25 LOO
1,50 ' 4,00
0,02 . 0,08
0,05 - 0,10
0,10 0,40
1,20
0,30 1,00
0,50 2,00n " ' 0,50
c,25 1,00
1,00 4,00
1,00 4,00
0,50 1,50 '
0,65 2,60

ÍH  gotas L'^gotas
1,00 4,00
1,00 4,00
1.00 4,00
1,00 4,00

m  infrasozito. Seczétazla Jazgaflo  
departasoento de las Islas^de la  B aM a, liace sal^er: 
en la s diligencias dé posesSSn. e fectiva  dé la  lierencia d e  
doña Sarah Bzooks,.s(áicitadajper su  M ío  legítám o don  
Peter BzoóSs. se encn entra la  fech a y  p arte resolutiva  
de la  sentencia, ane dlcen^—duzgadode X etras d él d é- 
partam énto.—B oatán : cmce d e febrero de •mil sov ecien ' 
tos d iéa^P or tan to : e l Juzgado de Zietras í  nom bre de 
la  Bepdblica y  en aplicaddn de lo s artfcn los 1038. y  1010. 
l-0 @ .l:0 1 $ y  1.015 del Cddigode Procedim ientos; 40. jnci-* 
so 2̂  ̂d é la  X .e;' de Tribunales, concede la  posesídn. efec
tiva  ̂  la  hezentda de dc&a Sarsb. n joo lrs. a l sebor don  
P etet Brooks, de esta ciudad, s is  p erju icio de tercero, 
de ignal <5 m ejor derecbo;- m u d an d o  o se  sé hagan las  
inscripciones prevenidas jx>r e l  artícu lo 7l4 dél Cddigo 
d v á d n é  se registré esta sentencia en e l libro ré^>ee' 
S vo. y  q.ne se publíone esta resolucidn e n ‘ ‘Ija  Gaceta*^ 
oScúal. yCLne se anuncíe adem ás, p or carteles diados 
durante anince días én tres d é lo s  p arajes m ás frecn en - 
tados.de ésta dudad.—Bazdnese e l testam ento acom pa- 
páS zdoy devuélvase.—N otiííauese.—Pernando P . C eva- 
Uos.—B lias H . Suato, Srio. Interino.—Bo ane se pone en  
conocim iento del público para lo s  electos de ley .~ B o a -" 
tá u : 17 de febrero de ISiO.
13—7 -  , ' Pa s p o  Cb p z  P at-w a, S rlo .

X  gotas 
0,80

XL^gotas 
1.20

(Pasa á  la  siguiente página)

\3El infrascrito. Secretario del Juzgado de' le tr a s  de lo  
C ivil de este departam ento, b ace saber*, qp e en. la s  d iü - 
génciás creadas á  soácitad  de don X>uis Siagne GQell» 
m ayor de edad, c a s ^ o , ganadero y  ve< ^ o - derpñeblo de 
San Esteban, por sí y  com o représéntantede sus herm a
nos legítím os Juana, Frañcigco,' P aula, A na y  I,oreñzo 
G fiell, pidiendo laposesión  efecU va d e 'la  Jierencia a b - 
intestato de su padre legítim o don M agín dél.m ism o ape
llido,̂  se encuentra la  sentencia cuya fecha y  parte reso
lutiva dicen:—“ Juzgado de le tr a s  d e lo  CIviL—J n tlcal- 
p a : veinte de énero d é‘m il noyécientos diez.—Por tan to ; 
éste Juzgado dé Xiétras. á 'h om bre.de la  B epública, h a
ciendo aplicación del decreto núm ero 32 d e l Poder lie - 
gislativo eim tido e l diez y  ocho de febrero del corriente  
afSo y  de los_ árt£cu losi.c^  a l l.0 i3 . G ódigo de Procedi
m ientos. concede á los seáores Juana' Francisco, P aula, 
Asi‘a l̂jQtreíQ  ̂ M ag&  GQell la  posesión efectiva de
la  herencia ahrlntéstato de su  padre legítim o don Magín, 
del mismo .apém dól m andando hacer la s inscripciones^ 
prevenídás-por-el artím ilp Tlí d el Código G iV il; publicar 
esta resolaeU Sn'^'el periódico odcial y  annuclarla, ade
m ás. duranté.aúincé días, por carteles aue se fijarán  en  
tres de los parajes m ás frecuentados de esta ciudad.—  
K otíf& iuesey eartiéaáase certVficacióñ.'^J. OúuélS H er
nández.—-Abel Galludo. Srío.”—J u ticalp a: 23..de m ayo de 
i9io. : ‘ ' ' '
13—fi , . A e e ií Gaxuspo, Srio.

E l infrascrito. Secretario del Juzgado do XiOtras doS. 
departam ento de Col& i. hace sab er: óue én  lá  'solicitud  
presentada por doSa Juana U nrruh de D ole, en su nom
bre, y  como representante de sñ  h ija  legítim a Tom asa 
Josefina Dole, p¿ra-a*te se conceda la  posesión efectiva  
de la  herencia aue á  su m uerte d ejó  don Xx^renzó D ole y  
B em ardes, se encuentra la  sentencia de siete de abril 
últim o, cuya parte resolutiva d ice :—‘‘ ‘Por’ tantos este* 
Juzgado de Detrás, á nom bre de la  B epública, y  en apli
cación de los artículos MI, 965, 3.150 d el Código C iv il; 
L039, hOíl, 3.012 y  l,0i3 del Código de Procedim ientos, da  
la  posesión efectiva ^  la  h erencia, sin  perjuicio do 
tercero ane dejó ábHntestato e l finado señor D ole, á  su  
viuda doña Juana U nrm h de D ole y  á  sn h ija  legítím a.- 
por ésta representada, la  joven Tom asa Josefina, man
dando se haga la  respectiva inscripción y  las publica
ciones de estilo: y  en consecuencia, extiéndase la  certi
ficación correspondiente al Interesado.—Sotífíaüese.—  
K . Barabona M ejía.—Eicardo G arín, Srío. I .” —T m jU lo : 
U  de mayo de IMO.

Dokesszo a . I gIiEsiab . Srío.

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de D etras de 
este departam ento, hace sab er: abe en las diligencias de 
posesión efectiva de la  herencia del difunto don V íctor  
Pineda, solicitadas por Fidelia, T íburcia y  Carmen Pi
neda, ha recaído la  sentencia. cuya p arte  final d ice:— 
■“Por tan to : este Juzgado, á  nom bre de la, 'Espiíblíca de  
Honduras, aplicando los artículos 40, núm ero 2?. X,ey 
Orgánica de Tribunales; z.(B8. 1.040, D041, 1.042 y  D0Í3, 
Código de Procedim ientos, concede á  la s peticionarias 
Fidelia. Tiburcía y  Carmen P ineda, la  i>osesión efectiva  
de la  herencia del difunto don V ícto r Pineda, sin per
juicio de tercero, siendo adem ás herederos doña B osa- 
lía  Maldónado, Doroteo, G regorio, Santos y  M ercedes 
Pineda. Publíanese esta resolución en e l periódico ofi
cia l y por carteles, y  háganse la s inscripciones de le y . 
Extiéndase certificación de esta  sentencia.—^Sfotifíaue- 
se —Francisco 'BuhL—Constantino T . Santos, S.” —O co- 
tepeaue; IS de m ayo de l&io.
15—9 C0’S3Ti2!Ti>‘0  T . SAjrrOS, Srio.

‘ ‘ L A  & A C E T A ”

KOíWIflISTIíRDOB:
Miguel Zel̂ aa ñrnQ
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DISPOSICIOIfEa CO M U N ES

Art. 69.—Los Farmacéuticos, así 
como los Médicos y particulares con 
Oficinas de Farmacia, los droguistas 
y fabricantes de productos quími
cos, etc., dependen inmediatamente 
de la Facultad de Medicina, Cirugía 
y Farmacia en todo lo concerniente 
al ejercicio de la profesión, y acata
ran BUS disposiciones en cuanto es
tén de acuerdo con la presente ley.

Art. 70.—Se prohíbe á los Far
macéuticos recetar particularmente 
ó hacer indicaciones oficiosas de 
ninguna especie, contraviniendo á 
las del Médico en las recetas que 
despachen, bajo la pena de diez pe
sos de multa por cada infracción, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal en su caso.

Art, 71.—La Junta Directiva en 
la capital y los Alcaldes Munitúpa- 
les de las otras jurisdicciones, man
darán cen'ar todos Jos Fstabíeci' 
mientos á que se refiere esta ley, 
que estén en contravención á ella. 
La falta de cumplimiento á lo dis
puesto anteriormente por la Junta 
Directiva ó por los Alcaldes Muni
cipales, será penada por ios Gober
nadores con una multa de veinte y 
cinco pesos.

Art. 72.—Los dueños de Boticas 
ó lugares de venta de medicamen
to s  en los piiebloSt aldeas ó caseríos,

no harán servicio de turno; pero es
tán obligados á vender en las no
ches il horas de turno en el día, á 
los compradores que necesiten con 
urgencia algún medicamento, ó 
cuando se esté sufriendo alguna 
epidemia.

Art. 73.—Las Farmacias de !?■ y 
2'-’' clase no podrán vender otros ar
tículos distintos que los medicamen
tos, drogas, productos químicos é 
higiénicos, aparatos y demás obje
tos relacionados con la ciencia y ar
te d  ̂curar.

Art. 74.—Todos los propietarios 
de boticas que cerraren, ya volunta
ria ó por sentencia sus estableci
mientos, están en la obligación de 
participarlo á la Junta Directiva, y 
en caso de que uo lo hicieren, los 
Alcaldes Municipales de la respec 
ti va jurisdicción darán cuenta de 
ello á la Junta, bajo las penas esta
blecidas en el artículo 3d de esta ley,

Art. 75.—La licencia para la 
apertura de nuevas boticas, drogue 
rías ó cualesquiera otros lugares pú 
blicos de venta, se extenderán en 
papel sellado conforme á la ley del 
Ramo.

Art. 76.—Se concede seis meses 
de plazo, improrrogable álos propie
tarios de Farmacia para que puedan 
proveerse de los medicamentos y 
lUiles obligatorios de que hablan los 
artículos 63 y 66; contándose este 
plazo un mes después que empiece 
á regir esta ley.

Art. 77.—Para la venta de espe
cialidades farmacéuticas nacionales 
ó extranjeras, patentadas ó no, y de 
composición secreta, es necesario 
que declare la Junta Directiva que 
dichas especialidades llenan un fin 
terapéutico; y para este efecto se 
entiende por especialidad farmacéu
tica todo medicamento comprendido 
ó no en la Farmacopea Oficial, que 
se presente envasado y cerrado de 
una manera uniforme, con rótulos 
Ó envolturas impresos, en los cuales 
conste las cantidades en que puede 
administrarse. En cuanto á los 
que, en su rótulo interior ó en su 
prospecto, anuncien los medicamen
tos y valor terapéutico, que en
tren en su composición y  estén ga
rantizados por nn Farmacéutico Na
cional, legalmente autorizado, que
dan exentos de este requisito.

Art. 78.—La Junta Directiva y 
BUS delegados ó agentes, tendrán li
bre el uso de la imprenta, telégra
fos, teléfonos, ferrocarriles y co
rreos nacionales para todas sus atri
buciones.

Art. 79.—Los dueños de Farma
cia de y 29 clase deberán proveer

se de la última edición fiel Códeió 
Farmacopea Francesa y de loa an-, 
plementos respectivos, dentro de seis 
meses, contados nn mes despué8¿d¿ 
aprobada esta ley.

Art. 80. — Las autoridades conm̂  
nes deberán prestar el auxilio que 
les pida la Junta Directiva parabâ  
cer efectivas las disposiciones de la 
presente ley. %

Art. 81.—Los fondos que por vía 
de multa impone la presente ley, 
deberán ingresar á la Tesorería de 
la Junta de Beneficencia.

D ISPO SICIO N  F IN A L

Art. 82.—Esta ley comenzará á 
regir desde la fecha de su promul
gación.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional, 
á los siete días del mes de abril de 
mil novecientos diez.

R ó m u l o  E. D u r ó n ,
Presidente.

R a m ó n  F i a l l o s , R .  R iv e r a  R ítes^
Secretarlo

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese, 

Tegucigalpa, 17 de abril de 1910* 
Miguel R. Dáviia.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Gobernación, por ía ley, 

José Sandov(d.

Vlcesecretarij í* S

Decreto N ú m . 132 

E l C o n g reso  N a cio n a l,
D E C R E T A :

Artículo único.—Aprobar los actos- 
del Poder Ejecutivo eorrespondk  ̂
tes al año económico de 1908 á 1909: 
en los Ramos de Fomento y Agri
cultura á que se refiere la Memoria 
presentada por la respectiva Secre
taría de Estado.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacioiial, 
á los nueve días del mes de abril de 
mil novecientos diez.

R ó m u l o  E. D u r ó n ,
Presidente.

R a m ó n  F i a l l o s , R .  R iv e r a  R e t m ,
Vicesecretario 8*

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publígueae. 

Tegucigalpa, 13 de abril de 1910.
M ig u e l  R . D á v ila .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultun, 
por la ley,

J . JSé. Aharadb,

Tip. Naelotuü,—Avenida Cem ntea.—IT*tt
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